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24 de enero de 2025 

Estimado/a partícipe: 

Schroder GAIA (la «Sociedad») – Contour Tech Equity (el «Fondo») 

Nos dirigimos a usted para informarle de que se ha actualizado la comisión de rentabilidad del Fondo con la 
adición de un umbral mínimo de rentabilidad (el «Umbral mínimo de rentabilidad»).  

El Umbral mínimo de rentabilidad es el tipo de financiación a un día garantizado (SOFR). El objetivo de 
inversión, el valor de referencia y la comisión de rentabilidad del Fondo se han actualizado para reflejar esta 
adición. La estrategia de inversión del Fondo no ha cambiado.  

Las clases de participaciones afectadas por este cambio figuran en el anexo A de esta carta. 

Antecedentes y justificación 

Adoptar un Umbral mínimo de rentabilidad garantiza que las comisiones de rentabilidad se perciban 
únicamente cuando los rendimientos del Fondo superen un umbral mínimo (SOFR). De este modo, se 
consigue una mayor armonización entre los intereses de los inversores del Fondo y los de la Gestora de 
inversiones. 

Puede consultar todos los detalles sobre los cambios introducidos en el objetivo de inversión, el valor de 
referencia y la comisión de rentabilidad en el anexo B de la presente carta.    

El resto de las características principales del Fondo, incluido el indicador de riesgo y las comisiones 
correspondientes, no cambiarán.  

Puede encontrar el documento de datos fundamentales para el inversor (KID) del Fondo relativo a la clase 
de participaciones correspondiente y el Folleto de la Sociedad en www.schroders.lu.  

Si tiene alguna pregunta o desea obtener más información sobre los productos de Schroders, visite el sitio 
web www.schroders.com o póngase en contacto con su oficina local de Schroders, su asesor profesional 
habitual o Schroder Investment Management (Europe) S.A. en el teléfono (+352) 341 342 202.  

Atentamente, 

El Consejo de Administración

http://www.schroders.lu/
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Anexo A 

Código(s) ISIN de las clases de participaciones afectadas por este cambio: 

Clase de participaciones Divisa de la clase de 
participaciones 

Código ISIN 

A de acumulación USD LU1725199209 

A1 de acumulación USD LU1725199464 

C de acumulación USD LU1725199621 

E de acumulación USD LU1725200148 

C de acumulación Con cobertura en BRL LU2859409588 

A de acumulación Con cobertura en CHF LU1725202193 

C de acumulación Con cobertura en CHF LU1725202359 

E de acumulación Con cobertura en CHF LU1725202789 

A de acumulación Con cobertura en EUR LU1725200650 

C de acumulación Con cobertura en EUR LU1725200817 

E de acumulación Con cobertura en EUR LU1725201203 

C de acumulación Con cobertura en GBP LU1725201468 

C de acumulación Con cobertura en SEK LU1820063789 

E de acumulación Con cobertura en SEK LU1820063862 

A de acumulación Con cobertura en SGD LU1725202946 
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Anexo B 

El nuevo texto se muestra en negrita. El texto eliminado se muestra tachado. 

Objetivo de inversión actual Nuevo objetivo de inversión 

El objetivo del Fondo es generar un rendimiento 
positivo, después de deducir comisiones, a lo largo 
de un periodo de tres años, mediante la inversión 
en valores de renta variable y relacionados con la 
renta variable a nivel mundial, incluyendo los 
mercados emergentes. 

El objetivo del Fondo es lograr un rendimiento 
positivo superior al del tipo de financiación a un 
día garantizado (SOFR), después de deducir 
comisiones, a lo largo de un periodo de tres años, 
mediante la inversión en valores de renta variable o 
relacionados con la renta variable a nivel mundial, 
incluidos los mercados emergentes. 

Valor de referencia actual Nuevo valor de referencia 

La rentabilidad del Fondo se evaluará con respecto 
a su valor de referencia objetivo, que consiste en 
generar un rendimiento positivo a lo largo de un 
periodo de tres años, y en comparación con el 
índice S&P 500 Net TR. El valor de referencia de 
comparación solo se incluye con fines de 
comparación de la rentabilidad y no influye en la 
forma en que la Gestora de inversiones invierte los 
activos del Fondo. Se espera que el universo de 
inversión del Fondo se correlacione directa o 
indirectamente en cierta medida con los 
componentes del valor de referencia de 
comparación. La Gestora de inversiones invierte de 
forma discrecional y no existen restricciones en la 
medida en que la cartera y la rentabilidad del 
Fondo puedan desviarse del valor de referencia de 
comparación. La Gestora de inversiones invertirá 
en sociedades o sectores no incluidos en el valor de 
referencia de comparación. El valor de referencia 
objetivo se ha seleccionado porque el objetivo de 
rentabilidad del Fondo es lograr el rendimiento de 
dicho valor de referencia tal y como se establece en 
el objetivo de inversión. El valor de referencia de 
comparación se ha seleccionado porque la Gestora 
de inversiones considera que constituye un 
instrumento de comparación adecuado a efectos 
de rentabilidad, teniendo en cuenta el objetivo y la 
política de inversión del Fondo. 

La rentabilidad del Fondo se evaluará con respecto 
a su valor de referencia objetivo, que consiste en 
generar un rendimiento positivo superar el tipo de 
financiación a un día garantizado (SOFR), 
después de comisiones, a lo largo de un periodo 
de tres años y en comparación con el índice S&P 
500 Net TR. El valor de referencia de comparación 
solo se incluye con fines de comparación de la 
rentabilidad y no influye en la forma en que la 
Gestora de inversiones invierte los activos del 
Fondo. Se espera que el universo de inversión del 
Fondo se correlacione directa o indirectamente en 
cierta medida con los componentes del valor de 
referencia de comparación. La Gestora de 
inversiones invierte de forma discrecional y no 
existen restricciones en la medida en que la cartera 
y la rentabilidad del Fondo puedan desviarse del 
valor de referencia de comparación. La Gestora de 
inversiones invertirá en sociedades o sectores no 
incluidos en el valor de referencia de comparación. 
El valor de referencia objetivo se ha seleccionado 
porque el objetivo de rentabilidad del Fondo es 
lograr el rendimiento de dicho valor de referencia 
tal y como se establece en el objetivo de inversión. 
El valor de referencia de comparación se ha 
seleccionado porque la Gestora de inversiones 
considera que constituye un instrumento de 
comparación adecuado a efectos de rentabilidad, 
teniendo en cuenta el objetivo y la política de 
inversión del Fondo. 

Comisión de rentabilidad actual Nueva comisión de rentabilidad 

El 20% (el multiplicador) de la rentabilidad superior 
absoluta por encima de una Cota máxima, como se 
indica en la metodología establecida en el apartado 
3.2(B).  

El 20% (el multiplicador) de la rentabilidad superior 
absoluta sobre el valor de referencia del tipo de 
financiación a un día garantizado (SOFR) (el 
Umbral mínimo de rentabilidad) sujeto al 
principio de Cota máxima según la metodología del 
apartado 3.2(A). En lo que refiere a las clases de 
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participaciones con cobertura de divisas, podrán 
utilizarse las versiones cubiertas en divisas del 
Umbral mínimo de rentabilidad pertinente 
(incluidos los valores de referencia de efectivo 
equivalentes en otras divisas) a los efectos del 
cálculo. 

 


